
Ayudas a la
financiación de las

empresas y
emprendedores



Decir que de las medidas de ahorro y eficiencia energética del Gobierno

salió como desarrollo el Plan de acción de la estrategia E4 desarrolladas

en el ámbito de la Región de Murcia cuyos principales destinatarios

eran:

A) Sector Industrial, empresas incluidas en cada rama de actividad del

sector industrial manufacturero, excluyendo las de Transformación de

la Energía. (Medida 2)

B) Sector Edificación, personas físicas o jurídicas de naturaleza pública

o privada propietarios o titulares de edificios del sector residencial y

terciario. (Medidas 2 y 3).

C) Sector Servicios Públicos, los Ayuntamientos, Instituciones Públicas

o Empresas Públicas o Privadas Concesionarias del Servicio de

Alumbrado Exterior. (Medidas 1 y 4)

D) Sector Transformación de la energía,  las empresas industriales o

del sector terciario, que tengan en funcionamiento una planta de

cogeneración independientemente de su tamaño (medida 2) y las

personas físicas o jurídicas de naturaleza pública o privada (medida 3).

Como vemos muchas de las afecciones del Plan van dirigidas a empresas,

es por ello hemos querido abordar esta materia  también en nuestra

Guía de Recursos.

El último plazo de solicitud del Programa 2008 fue de 30 de septiembre

de 2008. Se informará sobre  la renovación del programa para el 2009

y se adelanta en esta guía alguna de las convocatorias publicadas este

año 2009 como las que señalamos a continuación, queriéndoles informar

que en la Oficina Municipal de Recursos se encuentra a disposición de

cualquier interesado el Plan de Industria 2008- 2013 de nuestra

Comunidad Autónoma.

¡ VEN E INFÓRMATE ¡

Programa



Convocatoria de una linea de apoyo público a proyectos de eficacia

energética y sostenibilidad en el sector comercio minorista de la

Región de Murcia.

OBJETO

Regular la concesión de ayudas con destino al análisis y evaluación

sobre la eficiencia energética y sostenibilidad de establecimientos

comerciales, así como las actuaciones tendentes a su mejora. Las

ayudas ascenderán al coste total del informe de evaluación y hasta el

50% de la inversión total de adecuación (IVA incluido), con el límite de

3.000 ¤ por establecimiento y titular/solicitante.

DESTINATARIOS

Los titulares de establecimientos, con al menos cinco años de apertura

al público, ubicados en el ámbito territorial de la Región de Murcia,

dedicados al comercio de proximidad al por menor, ubicados en núcleos

urbanos y/o cascos históricos, incluidos en los epígrafes del CNAE 521,

522 (excepto el 5226), 524, 525 y 527, cuya superficie de venta no

supere los 150 m2, que tengan una plantilla de entre 0 y 9 trabajadores.

Las cuantías individuales de las ayudas ascenderán al coste total del

informe de evaluación y hasta el 50% de la inversión total de adecuación

(IVA incluido), con el límite de 3.000 ¤ por establecimiento y

titular/solicitante.

Publicación: BORM núm. 8 de 12 de enero de 2009.

Plazo de solicitud: Hasta el 28 de febrero de 2009.

Ayudas en materia de energías
renovables, ahorro y eficiencia energética.



Convocatoria de una linea de apoyo público a proyectos de eficiencia

energética en el sector edificación: plan de sustitución de equipos

de climatización para empresas, ayuntamientos e instituciones sin

ánimo de lucro.

OBJETO

Establecer las bases para la concesión de ayudas con destino a la

adquisición de instalaciones térmicas, considerando como tales las

instalaciones de climatización (calefacción, refrigeración y ventilación),

para su utilización en el sector edificación, siendo necesario que la

instalación adquirida sustituya a una antigua de menor eficiencia

energética.

Se considera como actividad susceptible de ayuda:

1. La sustitución de equipos de producción de calor y frío por otros que

tengan categoría energética A o superior.

2. Dentro de las categorías anteriores serán susceptibles de recibir las

ayudas todas las marcas y modelos que sean adquiridos para sustituir

a los equipos antiguos (usados).

3. Los aparatos de climatización eficientes objeto de estas ayudas

deberán tener como destino final su instalación dentro del territorio de

la Región de Murcia.

DESTINATARIOS

Pymes, ayuntamientos e instituciones sin ánimo de lucro, cuyo domicilio

social se encuentre en la Región de Murcia.

Publicación: BORM Núm. 88 de 16 de abril de 2008.

PLAZO DE SOLICITUD

20 de julio de 2008.

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

ARGEM, c/ Pintor Manuel Avellaneda, 1, 1º izq. 30001 Murcia.



Convocatoria de una linea de apoyo público a proyectos de eficiencia

energética en el sector edificación: Plan de sustitución de equipos

de climatización para familias.

OBJETO

Establecer las bases para la concesión de ayudas con destino a la

adquisición de las instalaciones de climatización (calefacción, refrigeración

y ventilación), para su utilización en el sector edificación, siendo necesario

que la instalación adquirida sustituya a una antigua de menor eficiencia

energética.

1. Se considera como actividad susceptible de ayuda la sustitución de

equipos de producción de calor y frío por otros que tengan etiquetado

energético A o superior.

2. Dentro de las categorías anteriores serán susceptibles de recibir las

ayudas todas las marcas y modelos que sean adquiridos para sustituir

a los equipos antiguos (usados).

3. Los aparatos de climatización eficientes objeto de estas ayudas

deberán tener como destino final su instalación dentro del territorio de

la Región de Murcia.

DESTINATARIOS

Personas físicas, mayores de edad, residentes en la Región de Murcia.

PLAZO DE SOLICITUD

El plazo finalizará una vez agotada la cuantía económica asignada a

esta convocatoria. En este supuesto, se suspenderá la concesión de

las ayudas mediante la oportuna comunicación pública.


